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Artículo 75.

La propuesta de modificación estatutaria podrá ser planteada:

a) Por el 20 % de los miembros de la Asamblea General.

b) Por acuerdo de la Comisión Delegada.

c) A iniciativa razonada del Presidente.

La propuesta de modificación, debidamente motivada y con el texto

en que consista, deberá ser dirigida al Presidente, y se incluirá en el orden

del día de la primera Asamblea General que vaya a celebrarse, salvo casos

de urgencia o necesidad debidamente acreditados, en que podría ser objeto

de convocatoria extraordinaria de la Asamblea General de acuerdo a los

previstos en el artículo 21 de los presentes Estatutos.

Artículo 76.

Una vez aprobada cualquier modificación de Estatutos por la Asamblea

General, ésta solo tendrá eficacia jurídica a partir del momento en que

sea ratificada por el Consejo Superior de Deportes, y desde el día siguiente

al de la notificación de su aprobación por la Comisión Directiva del C.S.D.,

sin perjuicio de su posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Disposición Transitoria.

Quedan integradas en la R.F.E.B. todas la Federaciones Territoriales

que están actualmente constituidas, salvo manifestación expresa de lo

contrario.

Disposición Final.

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente al de la

notificación de su aprobación por la comisión directiva del Consejo Supe-

rior de Deportes, sin perjuicio de su posterior publicación en el B.O.E.

Los presentes Estatutos de la R.F.E.B. sustituyen a los aprobados e

insertos en el Registro del C.S.D. con fecha 19 de julio de mil novecientos

ochenta y cinco.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

15466 CORRECCIÓN de errores en la Resolución de 14 de abril
de 2003, de la Subsecretaría, por la que se publican las
especificaciones técnicas comunes sobre productos sanita-
rios para diagnóstico «in vitro» contenidas en la Decisión
2002/364/CEE de la Comisión, de 7 de mayo de 2002.

Advertidos errores en la Resolución de 14 de abril de 2003, de la Sub-

secretaría, por la que se publican las especificaciones técnicas comunes

sobre productos sanitarios para diagnóstico «in vitro» contenidas en la

Decisión 2002/364/CEE de la Comisión, de 7 de mayo de 2002 publicada

en el «Boletín Oficial del Estado» n.o 130, de 31 de mayo de 2003, es

necesario efectuar una corrección de errores de la citada Resolución del

siguiente tenor literal:

En la página 21178, en el Cuadro 2, primer apartado tras el enca-

bezamiento, columnas 6 y 8 verticales debe decir, «De acuerdo con la direc-

triz de validación FE (1): varias diluciones seriadas en el rango de la

concentración del punto de corte; análisis estadísticos (por ejemplo, aná-

lisis Probit) sobre al menos 24 replicados; cálculo del 95% del punto de

corte».

En la página 21178, en el Cuadro 2, segundo cuadro horizontal tras

el encabezamiento, columnas 6 y 8 verticales, último párrafo, donde dice

«De acuerdo con la directriz de validación FE según disponibilidad.............»

debe decir «De acuerdo con la directriz de validación FE (1) según dis-

ponibilidad.............».

En la página 21179, el encabezamiento del cuadro 2 debe ser igual

al consignado en la página 21178 del que es continuación, en las columnas

verticales 5, 7 y 9 debe incluirse como subtítulo en la columna horizontal

lo siguiente «Como en los ensayos cuantitativos para VIH».

En la página 21180, en el cuadro 4, en la primera columna horizontal,

segundo subtítulo del mismo (cuarta columna vertical) donde dice «Ensayo

confirmatorio HTLV» debe decir «Ensayo confirmatorio anti HTLV».

En la página 21180, en el cuadro 4, en la columna vertical 3, segundo

párrafo debe suprimirse lo siguiente «incluyendo: 20 subtipos no B-VIH-1».

En la página 21181, en el cuadro 6, en el subtítulo de la primera columna

horizontal donde dice «Ensayos del serotipo del VHC-1» debe decir «Ensayos

del serotipo del VHC».

En la página 21184, en el Cuadro 10, en el título del mismo, donde

dice: «Rhesus (C, c, D, E, e) y Kell» debe decir, «Criterios de aprobación

de lotes para los grupos sanguíneos ABO, Rhesus (C, c, D, E, e) y Kell».

MINISTERIO DE ECONOMÍA

15467 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2003, del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se somete
a información pública la Norma Técnica de elaboración
del Informe Especial sobre exclusión del derecho de sus-
cripción preferente en el supuesto del artículo 159 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Por Resolución de 10 de mayo de 1991, del Instituto de Contabilidad

y Auditoría de Cuentas, se publicó la Norma Técnica de elaboración del

informe especial sobre exclusión del derecho de suscripción preferente

en el supuesto del artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades

Anónimas, siendo de obligado cumplimiento para todos los auditores de

cuentas en los trabajos objeto de dicha norma que se iniciasen con pos-

terioridad a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado

(10 de julio de 1991).

Sin embargo, el artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades

Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de

diciembre, después de haber sufrido diversas modificaciones en su redac-

ción, a través de la Disposición Adicional decimoquinta de la Ley 37/1998,

de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del

Mercado de Valores y de la Disposición Adicional trigésima cuarta de

la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas

y del orden social, recientemente se ha visto modificado en su totalidad

por la Disposición adicional novena, apartado cuatro, de la Ley 44/2002,

de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

La nueva redacción dada a este artículo ha supuesto un cambio sus-

tancial en la actuación exigida a los auditores, en los distintos casos que

se contemplan en dicho artículo, respecto a la prevista con anterioridad.

Por este motivo se hace necesario una nueva norma técnica, con el fin

de adaptar su contenido a las nuevas exigencias de actuación de los audi-

tores establecidas por la redacción actual del citado artículo 159.

A estos efectos, con el objeto de establecer reglas y suministrar criterios

de actuación al auditor en los supuestos previstos en el artículo 159 del

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, el Instituto de Cen-

sores Jurados de Cuentas de España, el Consejo General de Colegios de

Economistas de España y el Consejo Superior de Colegios Oficiales de

Titulados Mercantiles de España han presentado ante este Instituto una

nueva Norma Técnica de « elaboración del Informe Especial sobre exclusión

del derecho de suscripción preferente en el supuesto del artículo 159 del

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas», en sustitución de

la anterior, para su tramitación y sometimiento a información publica,

conforme a lo previsto en el artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de

julio, de Auditoría de Cuentas.

En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.2

de la Ley 19/1988 de Auditoría de Cuentas, la Presidencia de este Instituto

de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, dispone lo siguiente:

Primero.—Habiendo presentado el Instituto de Censores Jurados de

Cuentas de España, el Consejo General de Colegios de Economistas de

España y el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles

de España ante este Instituto una nueva Norma Técnica de «elaboración

del Informe Especial sobre exclusión del derecho de suscripción preferente

en el supuesto del artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades

Anónimas», en sustitución de la actualmente en vigor, se somete dicha
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Norma a información pública, ordenando, asimismo, su publicación íntegra

en el «Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas»,

de conformidad con lo establecido en el artículo 18.1 del Real Decreto

1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que

desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Segundo.—Una vez transcurrido un plazo de seis meses a partir del

día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial

del Estado (durante el cual se podrán formular por escrito, ante este Ins-

tituto o ante cualquiera de las Corporaciones representativas de los audi-

tores de cuentas, las alegaciones que se consideren oportunas, estando

expuesto, a dichos efectos, el contenido de la referida Norma, en la sede

del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas - calle Huertas, 26

de Madrid - y en las de las citadas Corporaciones), el Instituto de Con-

tabilidad y Auditoría de Cuentas procederá a la publicación en su Boletín

Oficial de la nueva Norma Técnica, conforme a lo establecido en el ar-

tículo 19.1 del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, por el que

se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio,

de Auditoría de Cuentas.

Tercero.—A partir del día siguiente a la fecha de esta última publicación,

la nueva Norma Técnica de «elaboración del Informe Especial sobre exclu-

sión del derecho de suscripción preferente en el supuesto del artículo 159

del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas» entrará en vigor,

quedando derogada, desde ese momento, la Norma Técnica publicada a

los efectos de este artículo mediante Resolución del Instituto de Conta-

bilidad y Auditoría de Cuentas de 10 de mayo de 1991.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Presidente, José Luis López Combarros.

15468 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2003, del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se somete
a información pública la Norma Técnica de Auditoría
sobre «consideraciones relativas a la auditoría de entida-
des que exteriorizan procesos de administración».

Las distintas empresas y entidades en determinadas circunstancias,

cada vez con mayor asiduidad, exteriorizan todos o alguno de sus procesos

administrativos; es decir utilizan empresas de servicios en la ejecución,

registro o procesamiento de sus propias transacciones. En estos casos,

algunas de las actuaciones, procedimientos y registros efectuados por la

empresa de servicios pueden resultar relevantes para la auditoría de las

cuentas anuales de la entidad auditada, en la medida en que se vean

afectados los sistemas contable y de control interno de la entidad auditada.

En este sentido, y en línea con lo ya previsto a este respecto en las

Normas Internacionales de Auditoría, aprobadas por la International Fede-

ration of Accountants (IFAC), concretamente la número 402, se ha con-

siderado conveniente por las Corporaciones representativas de los audi-

tores de cuentas elaborar una norma técnica de auditoría en la que se

recojan los criterios de actuación que debe seguir el auditor en los casos

en los que la entidad auditada haya exteriorizado determinados procesos

administrativos.

A estos efectos, el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España,

el Consejo General de Colegios de Economistas de España y el Consejo

Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de España han

presentado ante este Instituto la Norma Técnica de Auditoría sobre «con-

sideraciones relativas a la auditoría de entidades que exteriorizan procesos

de administración», para su tramitación y sometimiento a información

publica, conforme a lo previsto en el artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de

12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.2

de la Ley 19/1988 de Auditoría de Cuentas, la Presidencia de este Instituto

de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, dispone lo siguiente:

Primero.—Habiendo presentado el Instituto de Censores Jurados de

Cuentas de España, el Consejo General de Colegios de Economistas de

España y el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles

de España, ante este Instituto, la Norma Técnica de Auditoría sobre «con-

sideraciones relativas a la auditoría de entidades que exteriorizan procesos

de administración», se somete dicha norma a información pública, orde-

nando, asimismo, su publicación íntegra en el «Boletín Oficial del Instituto

de Contabilidad y Auditoría de Cuentas» y la inserción del texto de la

presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con

lo establecido en el artículo 18.1 del Real Decreto 1636/1990, de 20 de

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley

19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Segundo.—Una vez transcurrido un plazo de seis meses a partir del

día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial

del Estado (durante el cual se podrán formular por escrito, ante este Ins-

tituto o ante cualquiera de las Corporaciones representativas de los audi-

tores de cuentas, las alegaciones que se consideren oportunas, estando

expuesto, a dichos efectos, el contenido de la referida Norma, en la sede

del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas —calle Huertas, 26

de Madrid— y en las de las citadas Corporaciones), el Instituto de Con-

tabilidad y Auditoría de Cuentas procederá a la publicación en su Boletín

Oficial de la Norma Técnica de Auditoría sobre «consideraciones relativas

a la auditoría de entidades que exteriorizan procesos de administración»,

conforme a lo establecido en el artículo 19.1 del Real Decreto 1636/1990,

de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla

la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Madrid, 20 de junio de 2003.—El Presidente, José Luis López Combarros.

15469 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2003, del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica
la Norma Técnica de Auditoría sobre «Confirmaciones de
terceros».

Las Normas Técnicas de Auditoría, publicadas por Resolución de 19

de enero de 1991, consideran las confirmaciones como uno de los métodos

de obtener evidencia de auditoría, el cual consiste en obtener corrobo-

ración, normalmente por escrito, de determinada información contenida

en las cuentas anuales.

Los auditores utilizan este método de obtención de evidencia sobre

distintas informaciones contenidas en las cuentas anuales en el desarrollo

de sus trabajos de auditoría de cuentas.

En este sentido, y en línea con lo establecido en las Normas Inter-

nacionales de Auditoría, aprobadas por la International Federation of

Accountants (IFAC), se ha considerado conveniente por las Corporaciones

representativas de los auditores de cuentas definir y establecer los criterios

de actuación que debe seguir el auditor en relación con la obtención de

evidencia mediante la confirmación de terceros, complementando y

desarrollando lo establecido en las Normas Técnicas de Auditoría sobre

este procedimiento de auditoría.

A estos efectos, el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España,

el Consejo General de Colegios de Economistas de España y el Consejo

Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de España pre-

sentaron ante este Instituto la Norma Técnica de Auditoría sobre «Con-

firmaciones de terceros», para su tramitación y sometimiento a información

publica, conforme a lo previsto en el artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de

12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Por Resolución de 28 de septiembre de 2002 del Instituto de Con-

tabilidad y Auditoría de Cuentas se procedió a su publicación íntegra

en el propio Boletín de este Instituto, de septiembre de 2002 (número

51), y a la oportuna reseña en el Boletín Oficial del Estado de 15 de

noviembre de 2002, para someterla al trámite de información pública pre-

visto legalmente.

En dicho trámite no se han presentado alegaciones al texto sometido

a información pública, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el

citado artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de

Cuentas, la Presidencia de este Instituto dispone lo siguiente:

Una vez superado el trámite de información pública, establecido por

la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda el

paso a definitiva de la Norma Técnica de Auditoría sobre «confirmación

de terceros», y se ordena, asimismo, su publicación íntegra en el «Boletín

Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas» y la inserción

de la oportuna reseña en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de junio de 2003.—El Presidente, José Luis López Combarros.

15470 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2003, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen públi-
cos los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a
tres, doce y dieciocho meses, correspondientes a las emi-
siones de fecha 18 de julio de 2003.

La Orden del Ministerio de Economía ECO/43/2003, de 14 de enero,

de aplicación a la Deuda del Estado que se emita durante 2003 establece,

en su apartado 5.4.8.3.b), la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial


